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Justamente porque la plena efectividad de este derecho
no puede quedar al albur de lo dispuesto en las reglas
que ordenan la prestación del servicio de recepción de
escritos procesales en el órgano judicial al que estén
destinados, en este caso el Tribunal Supremo, es por
lo que se habilita un lugar idóneo para su presentación
cuando no es posible realizarla en la sede del órgano
destinatario».

«Consecuentemente —continúa el FJ 5 de la STC
260/2000— no puede tildarse de irrazonable la inter-
pretación del art. 41.1 del Reglamento del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial 5/1995 contenida en los Autos
impugnados, en cuanto niega la eficacia de la presen-
tación de escritos procesales en el Juzgado de guardia
antes del día en que fina el plazo hábil para ello y cuando
todavía está a disposición de la parte proceder a su pre-
sentación en el registro del órgano judicial destinatario.
Dicha interpretación resulta acorde con la excepciona-
lidad que en todo caso reviste la presentación de escritos
procesales en el Juzgado de guardia, respeta adecua-
damente el principio de seguridad jurídica que protege
a quien ha obtenido un pronunciamiento favorable en
la instancia y no hace recaer sobre quien ejerce su dere-
cho a los recursos legalmente establecidos una carga
desproporcionada o de imposible cumplimiento (en los
términos de los §§ 44 y ss. STEDH de 28 de octubre
de 1998, asunto Pérez de Rada Cavanilles c. Reino de
España)».

«Por todo ello —concluíamos en la citada STC
260/2000— quien, a pesar de todo, opta por presentar
dicho escrito en el Juzgado de guardia antes del último
día de plazo asume el riesgo de que el mismo no tenga
entrada en el registro del órgano judicial destinatario
dentro del plazo legal, provocando la extemporaneidad
en la evacuación del trámite y la consiguiente frustración
en el uso del remedio procesal de que se trata, sin que
por ello pueda aducir una pretendida infracción del dere-
cho a la tutela judicial efectiva. Tanto más cuanto que
este derecho no autoriza a convertir, a partir de lo dis-
puesto en una norma de rango reglamentario, una regla
excepcional establecida en garantía de la plenitud de
los plazos de que disponen las partes para el cumpli-
miento de los trámites procesales, en un criterio de alter-
natividad acerca del lugar de realización de dichos
trámites».

La aplicación de esta doctrina al presente supuesto
nos lleva derechamente a la desestimación del recurso
de amparo interpuesto por don Javier Gómez González
y doña María Luisa Leopoldina Martínez Fernández frente
a los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Supremo de 3 de octubre
de 1997 y 18 de mayo de 1998.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a doce de febrero de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.

5173 Sala Primera. Sentencia 39/2001, de 12 de
febrero de 2001. Recurso de amparo
3198/98. Promovido por «Transportes Urba-
nos de Cartagena, Sociedad Anónima», frente
a los Autos de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo que
declararon desierto su recurso de casación
contra una Sentencia de la Audiencia Nacio-
nal.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (acceso a recurso legal): STC
260/2000.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3198/98, promovido
por la entidad mercantil «Transportes Urbanos de Car-
tagena, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén
y asistida por el Letrado Sr. Hernández Valero, contra
el Auto de 27 de enero de 1998, de la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, que declaró desierto el recurso de casación
intentado; así como contra el Auto de la misma Sección
y Sala, de 25 de mayo de 1998, que desestimó el recurso
de súplica promovido contra aquél. Han intervenido el
Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal y la Tesorería
General de la Seguridad Social, representada por el Letra-
do don Juan Andrés Ruiz Díaz. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Pablo García Manzano, quien expresa el pare-
cer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado ante el Juzgado de
guardia el día 9 de julio de 1998 y recibido en este
Tribunal el día 13 del mismo mes y año, don Argimiro
Vázquez Guillén, Procurador de los Tribunales, en nom-
bre y representación de «Transportes Urbanos de Car-
tagena, Sociedad Anónima», interpuso demanda de
amparo contra el Auto de la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
de 25 de mayo de 1998, que desestimó el recurso de
súplica promovido contra otro Auto anterior de la misma
Sección y Sala de 27 de enero de 1998, por el que
se declaró desierto el recurso de casación promovido
contra la Sentencia dictada por la Sección Octava de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

2. La demanda descansa en los siguientes hechos:
a) La entidad «Transportes Urbanos de Cartagena,

Sociedad Anónima», preparó recurso de casación contra
la Sentencia de la Sección Octava de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 8
de julio de 1997. Como consecuencia de ello, la Sala,
por proveído de 2 de septiembre de 1997, ordenó el
emplazamiento de la recurrente y demás partes inter-
vinientes en el proceso para que compareciesen ante
el Tribunal Supremo en el plazo de treinta días.

b) En la convicción de que era el último día del
plazo, y conocedora de la doctrina del Tribunal Supremo
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sobre el particular, el día 10 de octubre de 1997 la
mercantil demandante de amparo presentó en el Juz-
gado de guardia de Madrid el escrito de interposición
del recurso de casación. Resultó, sin embargo, que la
recurrente computó como día hábil uno que, el año ante-
rior y mediante Acuerdo de 19 de diciembre, la Dirección
General de Trabajo y Empleo de la Comunidad de Madrid,
había declarado festivo, al trasladarse, por coincidir con
un domingo, el día de la fiesta local de la Almudena
del 9 de noviembre al 9 de septiembre. De este modo,
el escrito de interposición no se presentó el día en que
vencía el plazo sino el penúltimo día para la conclusión
del mismo.

c) El escrito presentado en el Juzgado de guardia
fue recibido en el Tribunal Supremo el día 13 de octubre
de 1997 y, por tanto, más allá del plazo legalmente
establecido, que había finalizado día 11 de ese mismo
mes y año. Ciertamente, el Tribunal Supremo admitía
entonces la presentación excepcional de escritos en el
Juzgado de guardia de Madrid por lo que, desde esta
perspectiva, el escrito se habría presentado dentro de
plazo. Ahora bien, conforme a la doctrina del Tribunal
Supremo, esa presentación en el Juzgado de guardia
sólo es válida si se trata de escritos «de término», es
decir, presentados el último día del plazo legal. Como
en el caso de autos, el recurso de casación no se había
presentado el último día sino el penúltimo, al computar
la recurrente como día hábil el 9 de septiembre, que,
sin embargo, era oficialmente festivo, la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo dictó Auto el 27 de enero de 1998, declarando
desierto el recurso de casación preparado.

d) Contra dicha resolución, la recurrente interpuso
recurso de súplica que fue resuelto en sentido deses-
timatorio por Auto de 25 de mayo de 1998.

3. En la demanda de amparo se denuncia la vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 CE), en su vertiente de derecho de acceso a los
recursos legalmente establecidos. En defensa de su pre-
tensión aduce la actora un doble argumento: a) en pri-
mer lugar, la existencia de error por cuanto desconocía
que ese año se había trasladado la festividad de la Almu-
dena; y b) en segundo lugar, que el criterio interpre-
tativo seguido por el Tribunal Supremo es contrario a
lo dispuesto en el Reglamento de 7 de junio de 1995,
aprobado por el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en el que se hace referencia, no a escritos de
término, sino a escritos sometidos a «plazo perentorio»,
por lo que exigir la presentación el último día de plazo
es un requisito no previsto en la ley que, además, obs-
taculiza arbitraria e injustificadamente el ejercicio del
derecho de acceso a los recursos.

4. Mediante providencia de la Sección Primera de
16 de febrero de 1999 se admitió a trámite la demanda
y, a tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se requirió
copia adverada de las actuaciones judiciales, interesán-
dose al propio tiempo el emplazamiento de cuantos
hubiesen sido parte en el proceso a quo, por si deseasen
personarse en el plazo de diez días en el presente pro-
ceso constitucional.

5. Por providencia de 26 de abril de 1999, la Sala
acordó tener por recibidas las actuaciones y, conforme
a lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista de las mismas
a todas las partes personadas y al Ministerio Fiscal para
que, dentro del plazo común de veinte días, pudiesen
formular las alegaciones que a su derecho conviniesen.

6. El día 20 de mayo de 1999, la entidad deman-
dante de amparo presentó su escrito de alegaciones,
en el que se limitó a remitirse a los hechos y fundamentos
de Derecho ya expresados en la demanda, subrayando

muy especialmente la circunstancia de que, conforme
a lo dispuesto en el Reglamento 5/1995, de 7 de junio,
presentó en debida forma su escrito de interposición
del recurso por lo que, en todo caso, la consecuencia
de la indefensión padecida sólo puede atribuirse al propio
Juzgado de guardia que no remitió el escrito «con la
mayor brevedad», tal como exige la citada normativa
(art. 41).

7. El día 18 de mayo de 1999, el Ministerio Fiscal
presentó su escrito de alegaciones. En él, tras una resu-
mida exposición de los hechos, se afirma que la demanda
carece manifiestamente de contenido y que, por ello
mismo, ha de ser desestimada. En materia de acceso
a los recursos es conocida la doctrina constitucional con
arreglo a la cual la interpretación de las normas que
condicionan el ejercicio de ese derecho corresponde a
los Jueces y Tribunales integrantes del Poder Judicial,
de manera que el control que corresponde al Tribunal
Constitucional debe circunscribirse a verificar que la
interpretación eventualmente impeditiva del acceso al
recurso no es arbitraria o carente de toda justificación
(STC 37/1995). Pues bien, en este sentido aduce que
si la recurrente no presentó su escrito el último día del
plazo ello obedeció exclusivamente a su propia decisión,
por lo que al optar por dicha fórmula, debió asegurarse
de la corrección del cómputo que efectuaba, sin que
pueda excusarse en la movilidad de cierta fiesta local,
máxime cuando la empresa demandante de amparo con-
taba con asesoramiento técnico. Por todo ello, y aunque
la interpretación defendida por la recurrente también
puede considerarse constitucionalmente correcta y más
favorable para el ejercicio del derecho, no ha existido
la vulneración del art. 24.1 CE que se denuncia en la
demanda, puesto que el derecho de acceso a los recur-
sos, a diferencia del derecho de acceso a la jurisdicción,
no incluye la regla pro actione.

8. El Abogado del Estado presentó su alegato el
día 20 de mayo de 1999, interesando que se deniegue
el amparo solicitado por no haberse producido la alegada
vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva, en su dimensión de derecho de acceso a los
recursos. En este sentido, se cita expresamente la doc-
trina de la STC 37/1995 y, con arreglo a la misma,
la necesidad de diferenciar entre el derecho de acceso
a la jurisdicción y el derecho de acceso a los recursos,
así como el carácter excepcional que reviste la presen-
tación de escritos en el Juzgado de guardia, tal como
se recogió en la STC 165/1996. Sólo la Sentencia del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 28 de octu-
bre de 1988, asunto Pérez de Rada-Cavanilles contra
España, pudiera justificar la admisión a trámite del recur-
so. Sin embargo, es necesario advertir sobre las dife-
rencias existentes entre aquel asunto y el presente recur-
so de amparo. En efecto, el escrito de interposición de
la casación lleva la firma de dos profesionales del Dere-
cho (Abogado y Procurador) y, además, la parte no tiene
que desplazarse a ningún otro lugar. Finalmente, el recur-
so que se interpuso en este caso es el de casación,
cuyo carácter extraordinario le confiere un mayor rigor
formal. Todo ello deja sin justificación el pretendido error
excusable de la parte, o la alegada arbitrariedad de la
doctrina del Tribunal Supremo sobre la validez de las
presentaciones ante el Juzgado de guardia; es más, por
plazo perentorio, sólo puede entenderse el de los escritos
de término. Por ello, concluye que la indebida presen-
tación se debió a la falta de diligencia de la parte y
no a un pretendido anómalo proceder del Juzgado de
guardia.

9. El 8 de febrero de 2001 se señaló para la votación
y fallo de la presente Sentencia el día 12 del mismo
mes y año.
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II. Fundamentos jurídicos

1. La entidad mercantil recurrente, «Transportes
Urbanos de Cartagena, Sociedad Anónima», nos pide
amparo frente a la decisión de declarar desierto el recur-
so de casación por ella intentado, contra Sentencia
adversa dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional. La declaración de
extemporaneidad del recurso de casación se adoptó por
la Sala de dicha jurisdicción en el Tribunal Supremo (Sec-
ción Primera) mediante Auto de 27 de enero de 1998,
confirmado en súplica por otro de 25 de mayo del mismo
año, con base en lo dispuesto por el art. 99.2, en relación
con el art. 97.1, ambos de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, en la redacción dada por la Ley 10/1992,
de 30 de abril, que introdujo el recurso de casación
en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. En
efecto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo declaró desierto el recurso de casación
al no personarse el recurrente y formular el escrito de
interposición dentro del plazo de treinta días hábiles des-
de el emplazamiento efectuado por el Tribunal a quo,
es decir, en este caso, por la Sala de la Audiencia Nacio-
nal. Los referidos Autos de la Sala del Tribunal Supremo
se fundaron en la ineficacia de la presentación del escrito
de formalización del recurso de casación en el Juzgado
de guardia de Madrid, dado que, tratándose de escrito
«de término» no se presentó el día del vencimiento del
plazo o día final sino el día anterior o penúltimo del
plazo de caducidad de los treinta días, siendo así que
el escrito tuvo entrada en el Registro del Tribunal Supre-
mo el día 13 de octubre de 1997, transcurrido ya el
mencionado plazo, que finalizaba el 11 de octubre
anterior.

2. La sociedad demandante sostiene que los men-
cionados Autos al declarar desierto el recurso de casa-
ción preparado, vulneraron su derecho a la tutela judicial
efectiva, en la vertiente de derecho a los recursos legal-
mente establecidos, ex art. 24.1 CE. En su criterio, tales
resoluciones judiciales efectuaron una interpretación irra-
zonable de la legalidad, desatendiendo de modo rigorista
y desproporcionado las especiales circunstancias que
rodearon el caso, así como la obligación de remisión
inmediata de los escritos que incumbe al Juzgado en
funciones de guardia. Se le privó así, en tesis de la enti-
dad demandante, de su derecho al recurso de casación
legalmente establecido, mediante una interpretación de
las normas procesales excesivamente rigorista y des-
proporcionada.

Frente a ello, el Abogado del Estado y el Ministerio
Fiscal concuerdan en que ha de rechazarse la pretensión
de amparo, por cuanto la extemporánea formalización
de la casación fue exclusivamente imputable a la con-
ducta de la propia sociedad ahora demandante, sin que
las resoluciones impugnadas puedan ser calificadas de
ilógicas, desprovistas de razonabilidad o viciadas de error
patente, máxime en presencia de un recurso, como el
de casación, en que su admisión y sustanciación se
hallan sujetas a un especial rigor procesal, dada la natu-
raleza de dicho recurso, y habida cuenta, por otra parte,
de la doctrina constitucional establecida, a partir de la
STC 37/1995, de 7 de febrero, en virtud de la cual
en el acceso a los recursos no es exigible a los órganos
jurisdiccionales que apliquen el criterio hermenéutico pro
actione.

3. Una más precisa delimitación de los términos en
que se enmarca la controversia aconseja pormenorizar
las circunstancias del caso. Reconoce la demandante
que el día último del plazo de treinta de que disponía
para personarse ante el Tribunal Supremo y formalizar,
mediante el escrito de interposición, el recurso de casa-

ción, finalizó el sábado 11 de octubre de 1997, si bien
la presentación del escrito en el Juzgado de guardia
de Madrid se realizó el día anterior, 10 de octubre de
1997, actuando en la errónea creencia de que el último
día del plazo era esta última fecha y ello, por no excluir
del cómputo de los treinta días hábiles el 9 de septiem-
bre, declarado fiesta local y por tanto inhábil en la ciudad
de Madrid, al trasladar, anteponiéndola, la festividad local
de Nuestra Señora de la Almudena correspondiente al
9 de noviembre, por coincidir este día en domingo en
dicho año 1997. El escrito de recurso fue presentado,
pues, no el último día del plazo o día de vencimiento
(11 de octubre de 1997), sino el día penúltimo (10 de
octubre de 1997), utilizando el cauce excepcional del
Juzgado de guardia de la sede del Tribunal destinatario
de aquél, sin que tuviese entrada en el Tribunal Supremo
hasta el día 13 de octubre siguiente, cuando había ya
vencido el plazo. Ha de añadirse que la determinación
como inhábil en Madrid del día 9 de septiembre de 1997,
por celebración de la mencionada festividad local, se
produjo mediante Acuerdo de la Dirección General de
Trabajo y Empleo de la Comunidad de Madrid, publicado
en el «Boletín Oficial» de ésta del día 30 de diciembre
de 1996, de modo que dicha alteración respecto de
las fechas inhábiles en el período a computar pudo cono-
cerse por la parte recurrente, representada por Procu-
rador y asistida de Letrado, con la suficiente antelación,
a efectos de un correcto cómputo de plazo conferido
para la formalización del recurso de casación.

4. Pues bien, los Autos aquí impugnados, por los
que se declaró desierto el recurso de casación, con la
obligada consecuencia de la firmeza de la Sentencia de
instancia, se sustentan en una consolidada interpreta-
ción, acerca de la ineficacia de los escritos presentados
en el Juzgado de guardia de Madrid, cuando la entrega
y recepción por éste no se produce el último día del
plazo, en los llamados «de término» sino, como aquí
aconteció, en fechas anteriores, pues en tal caso, al ser
ineficaz tal presentación, la fecha que ha de tenerse en
cuenta es la de la efectiva entrada en el Registro General
del Tribunal Supremo del escrito, según ha venido enten-
diendo la Sala de lo Contencioso-Administrativo en rei-
teradas resoluciones, citadas en los Autos que dieron
origen a este recurso de amparo. No se advierte, pues,
que la decisión de extemporaneidad fuera adoptada con
criterios irrazonables o arbitrarios, ni que incurriera en
error patente.

5. Procede, reafirmando la conclusión alcanzada,
traer a colación la STC 260/2000, de 30 de octubre,
que decidió un recurso de amparo en caso que presenta
gran semejanza con el ahora enjuiciado, y en la que
se estableció que lo dispuesto en el Reglamento 5/1995,
de 7 de junio, sobre Aspectos Accesorios de las Actua-
ciones Judiciales, del Consejo General del Poder Judicial,
no altera la interpretación antes expuesta ni la convierte
en irrazonable. En este sentido, la mencionada Sentencia
declaró que «por muy plausible que pueda resultar la
interpretación postulada por el demandante de amparo,
y sin que nos corresponda examinar hasta qué punto
se compadece adecuadamente con el carácter accesorio
y auxiliar del conjunto de las disposiciones del Regla-
mento 5/1995 en que hace hincapié el propio deman-
dante, debemos en todo caso afirmar que no por ello
la interpretación plasmada en las resoluciones judiciales
impugnadas deviene irrazonable».

Con base en ello, la mencionada Sentencia concluía
que «no puede tildarse de irrazonable la interpretación
del art. 41.1 del Reglamento del Consejo General del
Poder Judicial 5/1995 contenida en los Autos impug-
nados, en cuanto niega la eficacia de la presentación
de escritos procesales en el Juzgado de guardia antes
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del día en que finaliza el plazo hábil para ello y cuando
todavía está a disposición de la parte proceder a su pre-
sentación en el registro del órgano judicial destinatario».

En virtud de lo expuesto, procede la desestimación
del recurso de amparo promovido por la entidad «Trans-
portes Urbanos de Cartagena, Sociedad Anónima».

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a doce de febrero de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.

5174 Sala Segunda. Sentencia 40/2001, de 12 de
febrero de 2001. Recurso de amparo
3229/98. Promovido por don Miguel Caba-
llero Montes frente a la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Málaga, que deses-
timó su recurso de audiencia al rebelde en
un litigio relativo a un pro indiviso de un local
y dos plazas de garaje.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (incongruencia por error): audiencia
al rebelde por imposibilidad de comparecen-
cia, no por invalidez del emplazamiento.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3229/98, promovido
por don Miguel Caballero Montes, que actúa en su propia
representación técnica y defensa en su condición de
Letrado, contra Sentencia de 8 de junio de 1998 de
la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Málaga,
dictada en el recurso de audiencia al rebelde (rollo
1347/97). Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Vicente Conde Martín de
Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 13 de
julio de 1998 se interpuso el recurso de amparo de
que se deja mérito en el encabezamiento.

La demanda de amparo, a la que se acompaña copia
de la Sentencia recurrida, se funda en lo esencial en
los siguientes hechos, contenidos en su relato de
antecedentes:

a) El día 30 de septiembre de 1997 el recurrente
tuvo conocimiento a través de providencia del Juzgado
de Primera Instancia núm. 2 de Marbella de que había
sido demandado, junto con otras personas, en el pro-
cedimiento 467/95 por la Comunidad de Propietarios
Muelle Ribera Casa VX, E, YZ.

Dicha providencia fue la respuesta a la presentación
de un escrito, en el que, en nombre y representación
de la Compañía Agrícola Taramay, S.L., el recurrente
acompañaba la certificación del Colegio de Abogados
de Málaga, por la que se le habilitaba para actuar en
el procedimiento 467/95, toda vez que previa y erró-
neamente había tenido conocimiento de que se había
formulado demanda por la mencionada Comunidad de
Propietarios contra la Sociedad citada, de la que era
Administrador único y por otra parte propietario, junto
con otras personas, de un pro indiviso de un local y
dos plazas de garaje pertenecientes a la mencionada
Comunidad, siendo lo realmente cierto que la demanda
de dicho proceso se formuló contra el recurrente y otras
personas.

b) El 11 de noviembre de 1997 el recurrente se
dirigió al Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Mar-
bella, solicitando testimonio de la Sentencia condena-
toria en el procedimiento 467/95, en el que había sido
declarado en rebeldía, siéndole notificada dicha Senten-
cia el 13 de noviembre de 1997.

c) El 25 de noviembre de 1997 el recurrente pre-
sentó recurso de audiencia al rebelde, al amparo del
art. 777 LEC (la de 1881 aplicada en el proceso a quo,
a cuya Ley se referirán todas las citas ulteriores de la
LEC) ante la Sección Quinta de la Audiencia Provincial
de Málaga.

d) El día 25 de junio de 1998 se le notificó al actor
la Sentencia núm. 403, rollo de apelación civil núm.
1347/97, por la que se desestimaba el recurso de
audiencia al rebelde formulado, por cuya razón ha inter-
puesto el recurso de amparo antes de que transcurran
veinte días desde la notificación de la Sentencia citada.

e) La Comunidad de Propietarios Muelle Ribera Casa
VX, E, YZ, presentó en el año 1994 demanda contra
la Sociedad Compañía Agrícola de Taramay, S.L., de la
que el recurrente es Administrador único, entidad pro-
pietaria, junto con otras personas, de un pro indiviso
de un local y dos plazas de garaje, pertenecientes a
la citada Comunidad, procedimiento núm. 508/94 del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Marbella, pen-
diente de recurso de nulidad de actuaciones por haber
sido emplazada en el local y posteriormente por edictos.
Dicha demanda fue anotada en el Registro de la Pro-
piedad de Marbella, y posteriormente la anotación de
embargo, letras B y C, en las fincas registrales 13.180,
13.208 y 13.209, cuyas notas simples constan en los
autos 467/95, en los que figura el domicilio del recurren-
te en amparo en la calle de Cea Bermúdez número 70
de Madrid.

f) La Comunidad de Propietarios conoce desde su
constitución el domicilio del recurrente, es decir el de
Cea Bermúdez 70 de Madrid, ya que consta en la escri-
tura de obra nueva, parcelación horizontal y adjudicación
de bienes de 1 de diciembre de 1985, y en el Registro
de la Propiedad de Marbella, por lo que el emplazamiento
en primer término en el local vacío y posteriormente
por edictos, acordado por el Juzgado de Marbella, sin
practicar ni intentar otros medios de comunicación pro-
cesal, constituye una vulneración del derecho del
recurrente a la tutela judicial efectiva sin indefensión.

2. En la fundamentación jurídica de la demanda de
amparo se alega la vulneración del art. 24.1 CE, razo-
nando al respecto en lo esencial lo que sigue:

a) La irregular forma de llevar a cabo el emplaza-
miento del recurrente en el proceso del que trae causa


